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ADHi mS TB a c i ón  :
®ai!é del C arm e n , núm . 2 9 , prIncIpaL 

T eléfono núm . 2.§4^j

VENTA DE EJEMPLARES:
M í'nleUrfo d e  la G o b e rn a c ió n , p lan ta  baja. 

N úm ero su e lto , 9 ,5 0 '

S U M A R I O
W m rm

Hlttísterls de la Sebernaoléa;
S 0alo»‘d0n disponien4o qm  por ¡as Dlpu 

iác(om$ Provinciales qm  no io ha^an 
vér f̂iüaúOf se proceda, sm exmsm ni (ti- 
lacionés, á saii factr d h$ Consejos pro  ̂
vinciaUs de Fomento las cantidades qm  
para atmcioms de personal y material 
esidn obligadas á abonar, y á dotar á los 
referidos Cornejos de local amueblado y 
capas pára instalación de oflcims y  ce- 
hbractón de sesiones.—Pdgina 217.

Otra disponiendo qm las Diputaciones de 
las provincias qm se mencionan, en ves 
de ingresar en el Temro público la s  can- 
iidadtiS para pago de las atenciones del 
personal administrativo y subalterno de 
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestros, las abonen directamente con 
arreglo á los plantillas que se pubAcan  ̂
Página 218.

IMistirie i% kstm dés FáMki f l ’r
Beal orden dispomendo sé annm i  ̂ c h - 

ct r̂so de traslado la provisión o 
plam  de Profesor mam-rario de 1 ■
ción de Ciencias de ¡a Escuela N m ií 
Superior de Mmestros áe Fontevetírth'-- 
Página 218,

Otra ídem id. id. la provistén de una ^-mm 
de Profesor áe Ped^^gogiaé^ los E ludios  
deme-taUs de la E-^mda Normal Supe» 
rior áe Ma'istros de Lm  Faímas {Ümnüi- 
rim).—Página 218.

M a rin a .— DiF©eai5si G en em l de  N a v eg a -  
eión y Pesca Marítima.— 4 
vegantes.—Crmpo 2.—Página 218,

H a c i e n d a .  — Dirección General do la 
Deuda y Glasea Pasivas — ̂ elacidd̂ .̂  de 
las declaraciones de derechospmivm 
chas por este Centro directivo durrmU la 
primera quincena de Diciembre úítimo. 
Página 2l9.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General do Ad- 
minisíración.—Cítedtí á los represen'

tantea é interesados en los bemflcios de 
las fundaciones Hospital áa Si^n Ilde- 
(amo, Cofradía de la Caridad y HoSpt' 
tal de ia Caridad, las tres de Zafra { 
dajo^).—Página 220.

F o m e n to .— Dirección General de Obraa 
Fübiiem —Carreteras.—iSecíiT̂ sacídw al 
Flan de conservación de carreteras pnn^ 
el año actual, publicado en la G a c e t a  
del día 23 áeí actual—Página 220.

A n e x o  l.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s ta s .  — A d m in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l.-*  A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  d s l  
Bamo de España.

A nexo  2.®— E dictos .— Cuadros e s t a d ís 
tico s  d e

H a c ie n d a ,— Junta clasificadora de la» 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Anulaciones de resguardos y rectiftcaciQ- 
nes de créditos.

F o m e n to .—Dirección Genera! de Obras 
Fábiicas.— Continuación del escalafón 
dü personal del Qmrpo de Torreros de 
faros.

PARTE OFICIAL

WIDMCU DB. COISBO m UBTliOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g .\ 

S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astr:rias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pqrsonas de la Augusta Real Familia. 

— —

. i m i i o  JE '

El Ministerio de Fomento, en Real orv 
den de 10 de este mes, dice á este de la 
Gobémación lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Sustituidas las antiguas 
íuntas provinciales de Agricultura y Ga
nadería y de Industria y Comercio por 
los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería y de Industria y Comercio, 
y éstos por los actuales Consejos provin
ciales de Fomento, que tienen á su cargo, 
según el artículo 27 del Real decreto or
gánico de 7 de Octubre de 1910, modifl- 
oado por el de 2 de Junio de 1911, análo

gas funciones que aquellas de informar 
al Gobierno, á los Gobc rn&dores civiles y 
Ayuntamientos en los 5̂asos en que se 
considere conveniente, y da estudiar los 
medios más adecuados y conducentes ai 
fomento y desarrollo de imporliutas ra
mos de la riqueza pública, y dada la ne 
cesidad que dichos organismos fimdo- 
nen con regularidad y eflí^acia, ú  h m  de 
responder al objeto de su creación; dis
pone el Real decreto citado en su artñm- 
lo 28 que las citadas Corporaciones 
dan los gastos de personal y mttarial 
con las cantidades que las Diputaciones 
Provinciales deben consignar en s u b  p ra «  
supuestos, con arreglo á lo que délermi 
na él artículo 30 del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1859, y con ios orérlllos 
que al efecto figuran en los presupiisstos 
generales deP Estado, debi ando además 
las citadas Diputaciones dotar á ios ex
presados Consejos d© lócalas axnueblados 
y capaces para la instalación do oficinas 
y celebración de sesiones,
' »Múohas Diputaciones, no obstante las 

Reales órdonea de ese Dapartamento de 
23 de Octubre de 1907, de 13 d© Marzo 
de 1908 y 25 de Octubi e de 1912, no cum
plen l€s servicios de quo queda hecho 
mérito, unas no consignando m. sus pra- 
suputifo  ̂ las cantidada:;*¿ delarmiuadas

para personal y material délos Consejos, 
y otras no dotando á los mismos de lo
ca! para oficinas y sesiones, y algunas, 
como las de las provincias de Vizcaya y  
Guipúzcoa, Alava y Navarra, pretextan
do su carácter foral, niégause á contribuir 
por concepto alguno a! sostenimiento de 
los expresados organismos.

»En atención á lo expuesto, y conside
rando que es tan notoria la necésidád de 
que dichos organismos facción en con 
regularidad y eficacia, á fin de impulsar 
el desarrollo de los importantes ramos 
de riqueza que á su cargo tienen, qua se
ría para enaltecerla de todo pursto ocioso 
otro encareoimieato que su enuncia do, y 
que, así en el fondo como en la forma no 
puede ni debe continuar el íbcumpli
miento en que se ©itá por n^gtmm Dipu
taciones de un servido tan fundamental.

»Da conformidad con lo propuesto por 
la GomMón permanente dal Consejo Su
perior de Fomento,

»3.M .6l Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para que cesen semejantes 
omisiones, se interese de V. £ . las dispo
siciones oportunas, á fin de que por las 
Diputaciones Provinciales que no lo ha
yan verificado, procedan sin excusas ni 
dilaciones á satisfacer á los Consejos pro*

, vinoiales de Fomento las ca. t̂idad@s qu^
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por conceptos de personal j  material 
T ien en  obligadas? con arreglo á lo dis
puesto en ©l artículo 30 del Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1859, j  á dotar á 
los mismos d© local amueblado y oapaa 
para instalación de oficinas y celebra
ción de sesiones.»

Lo qn© de la propia Real orden trasla
do á V. S, para m  conocimiento y demSs 
efectos. Dio^ guarde á V. S. mncbos rñoSo 
Madrid, 25 de Enero el© 1913. 
r:rrrv:;i::-.̂ :̂  ■ W Lm .

Gobernador civil d©...

El Ministerio de instrucción Póblica y 
Bollas Artes comunica á este de la Go» 
bern&aión, con focha 1.® áe este mes, la 
Real orden siguiente:
. «Ixcmo. Sr,: La vigente ley de Presa' 
puestos no consigna crédito alguno para 
©1 pago de las atenciones del personal 
administrativo y  subalterno de las E s
cuelas Normales Soperlores d© Maestros 
de AUeante, Baiajoss, Córdoba, Huesca, 
Jaén, León, Málaga, Murcia, Pontavedra 
y Toledo; del de Im de Maestras d© A li
cante, Badajoz, Burgos, Canarias (La La
guna), Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, 
Guadal^jara, MáSagi, Falencia, Pontava- 
dra, TaruQl, Toledo y Vizcaya, ni para el 
material de la da Maestros de Toledo;

»Tani©nc!o en cuenta la iseludlblo obli' 
gación m  que están las Dlpntadones Pro* 
vinciaies de sufragar diahos gastes, as! 
como los que produzcan los alquileres y 
entretenimiento de los locales que ocu
pan las respectivas Escuelas Normales, 

»S. M. ©I Be? (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante ©1 presente ejerci
cio económico las Diputaciones d© las 
provincias citadas, en vez d© ingresar ©n 
©1 Tesoro público las cantidades corres
pondientes *á las referidas atenciones, lo 
abonen directamenta, con arreglo á las 
siguientes plantillas:

^Maestros: Escribiente, 999 pesetas; 
Consarjo, 750; Ordenanza- portero, 650.

»Maestras: Escribiente, 750 peseras; 
Conserje, 600; Ordenanza-portero, 500, 

«►Material para la Normal de Maestros 
de Toledo, 2.600 pesatss.

»De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 25 d© Enero de 1913.
! "  ■ MMM.
Señores Gobernadores civiles d© Alic^n^ 

te, Badajoz, Burgos, Cáceres, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, 
Huesca, Jaén, León, Málaga, Murcia, 
Falencia, Pontevedra, Teruel, Toledo 
y  Vizcaya.

i l l S U I I O  111 iW E i] € l ] I i I f t M O £
I  BSLMS l E f l S

' ESAIJIS ÓEBEHS3
limo. Sr.: En .cumplimiento d© lo dis* 

puesto en el artículo 1 ° del Real áesreto 
d© 21 de Agosto de 1911,

B. M« el R ey (q, D. g.) hü ten ido i  bien 
disponer:

1.̂  Q m  se rnTincie á concurso de tras
lado, por térmico da vafnte día??, á 01311- 
tar desde la pubiieaoión de esta Real or* 
cien en la G a c e t a , una plaza de Profeí^or 
numerario d© !a Sección da CienclaB da 
la Escuela Normal SiiperíGr de Maestros 
de Pontevedra, dotada con ©I sueldo 
anual d© 3.000 pesetas.

2.® Que sólo podrám aspirar á f©Bta 
pHza por el presenta con?mrso los Profe
sores numerarios do la Seccfón de üim^ 
úWM d© Iss Escuelas Hormales Síipsriores 
d© Maestros que ©stea en poseBlon del tí- 
tulo profesioBai correspondleat©.

3.® Que las cDBüIetones da p.r©f©ronda 
que habrán, de tenerse en cuenta ptra m  
resolución, serán las - esíabkcidas en los 
artículos 4.^ 5,° y 6.̂  del citado Rail de 
creto; y

áP Que los sspirant."i eleven sus ms-* 
tandas á esa Direooióa Ganeral, acompa
ñadas d© Bun ĥ 'ĵ .s ñe ¡sarvioios, por con
ducto d© sus Jefes inmedktos.

Da Reai ordí:oi la digo á V. I. para mi 
^nocimiento y demis efectos. Dios gû r̂- 
de á V. L muchos años, Madrid, 14 áe 
Enero de 1913.

, LOPEZ MUÑOZ. 
Bañor Director general de Primera en

señanza.

limo.-Br.: En cumplimiento de lo dis
puesto en ©1 arífculo 2 °  dei Rea! decreto 
de 21 do Agosto da 1911,

B. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
dispon'T;

1.® Que S0 anuncie á concurso da tras 
lado por término de veinte días, á contar 
desdo la publicaci5.a da esta Rea! orden 
en la Gaceta, una plaza do Profesor da 
Pedagogía de los Estudios elementales 
da la Escuela Norma! Suporior d© Maas- 
tros da Las Palmas (Oan^xlas), dotada 
con ©1 sueldo anual da 2.000 pesetas;

2.® Qu0 sólo podrán aspirar á esta 
plaza por ©1 pregente concurso los Profa- 
«ores de Paóagogía de los Estudios elo* 
mentales'do ios lostitutos y de, las Eg- 
cuelfiS Normales que estén en posesión 
del titulo profesional correspondiente;

3.® Que las condiciones de preferan- 
cia qu© habrán de tenerse ©n cuenta para 
su resolución, serán las establecidas en 
los artículos 4.®, 5.® y 6,® del citado Real 
decreto, y

4 ° Que los aspiran'iss eleven sus ins
tancias á esa Diraccién General, acompa 
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Eeal orden !o d!go.,i Y. I. para m

conocimiento y d-más efactos. Dios guar
d e á V. I. mudkon nMn. Mtdrid, 14 de. 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Director general d© Primera

BN!.STffi!0 DE MABIMA

© t e e s - s í  é ®  *3 e s a s -r a l  áe- l - s v e g r a c i é a  
y  F e s e a  SIjs t íí-sí

SeGción de Hidrogratía.

^VISO- A LOS S'AVEO AÍÍTES ^
Adver témelas.—Lt̂ s mtrcacioBes, in

cluso todas las reíadvás á luces, son ver
daderas y  eátán ciadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir dei Nort-d hacia el Este, 
ñ sea en el B̂ ;ntido de í^s manecillas de 
un relej; las correj^pondiantes á peligros 
son dadas desde tiarra. Las longitudes sa 
rí' f̂ieren á los moridlEnos dé GreenwlAhy . 
S.-íB Fernando. Los alcimces de Ias J,uc:í3 
corresponden á tiempo daro ordinario. 
Las profundidades ne refieren á la baja
mar d© zizlgi&̂ s. Lír̂ s alturas se dan sobre 
©1 ñÍY0i medio del mar.
íSrupo 2.—M a e d e l  NoRTE.~-Ho2pw-á«.—

Zuiám é '̂ ,— Hnr Imiten, — M^^ îflcámohes 
en ú  id-úmh- aifh—A vis aux N-i vigaíeurs 
Bü meros 578/3 577 y 581/3.593. París, 
1912.

Número 5.—I. Se ha encendido recien
temente eobre la mhem  de i a .prolonga
ción dei malecón Sur úp̂ í puerto de, Har- 
Ungen, una ínz cuyás earaeterísticas.^son: 

Cmácter: blanca r d© nn grupo d© 2 
ocultaciones cada 15 

Farvi Oincleiabro, con un depósito oi- 
ifndrico, d© 6,4 metí'os d© altura. ^

Fases: Luz., 10 segundos; ocisltación, 1,5 
segundos; luz, 2 segundos; ocultación, 1,5 
segundos,

Sfctor ás iluminación: V is ib le  en todo 
el horizonte, pero reforzad a en la direc
ción del car-ai del Pollendam. ’

Situación sproxima fa: 53® 10*30 ’̂ N. 
y 5® 24’ 80’’ E. d© Gw. (11® 86’ 50” E. de 
SF).

Rñ sido extinguida la luz fija ólatica 
anterior do la í .̂nfilaMón da H ‘éir.iingen.

II. a) Las luces fijas, la una roja y la 
otra mrde, que marcab.an provídoBsl- 
menía los extremos da Iúü diques Norte 
y Sur prolongados (Aviso núm. 778 de 
1912), serán reemplazadas por luces de 
uü dogtello ctda 2,2 segundos (destejió, 0,2 
segundos; oooUaciÓja. 2 segundos^ la una 
roja para el dique N arte, la otra verde 
para el dique Sur; estas dos luces son v i
sibles hast» 9 miíiae.

b) La luz fija rojm, enmn4i^^ sobre el 
dique Norte, será re.eMpIázala por .pna 
luz fija verde, y  la luz fija verde del dic^ue 
Sur por una luz üja roja;

e) Sa encenderá uj¿a luz fija osrda vL  
sibie á 6 miíiae, en un soporie, Boíire la 
prolongación dcl dique en ©I ©je do 
la nueva entrada del puerto.

Situación aproximada: 53® 10’ 30” N. 
y 5® 24’ 30” E. d© Gw, (11® 36’ 50” E. 
deSF.) , V

Oü»darno d© farops serio B, página 198. 
Carta numero 44 de la sección II.

Inglahrm.—Rio Iftm" w  — Naufrag 
NW, áet barco faro —Notióe to
Marinera número 1.162. Londres, 1912. 
Número -Ha sido situado' en 'las
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clara con derecho á la pen» 
sióa de Montepío de Oorreos
de.................................    5 50^

I>.® Consuelo Alvarez Y era, huér
fana de D. Alejandro, Oficial 
de tercera clsse de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas d e .......................................  625|Oo

D.® Julia y D.* Ascensión Oon- 
zález Moreno, huérfanas da 
D. Abelardo. Oficial de cuar
ta clase de Hacienda pública.
Se las declara con derecho á 
suceder á su señora madre 
D."' Irene Moreno y Maestro 
en el percibo de la pensión de
Montepío de Oficinas de  500,00

D.®̂ Angela Fernández Busta- 
mante, viuda de D. Joaquín 
Fernández Gómez, Oficial de 
segunda clase de Hacienda.
Se ía declara con derecho á ía 
pensión de Montepío de Ofici
nas de........................................  750,00

D.® María de la Concapción Co- 
bielfa Bocarancho, viuda de 
D, Joaquín Peñuela Padilla,
Profesor numerario del ÍBSti* 
tuto general y técnico de Je
rez de la Frontera. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas d e . . . . . ...............................  875,00

D.®- Melchora Pérez Sardina, 
viuda de D. Nicolás Juanas 
Garbajos», Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen» 
sión del Montepío de Ofici
nas de   ........................  875,00

D."" Dolores Navarro y Bringas, 
viuda de D. Mariano Ledesma 
y Navarro, Jefe de Negociado 
de primera clase de Hacien
da. Se ia declara con derecho 
á la pensión de Montepío da
Oficinas d e      .................... 1.250,00

Ana Moreno Bíimaño, doña 
Carmen, María y D.®* Con
cepción Martínez del Carnero 
y Moreno, viuda la primera y 
huérfanas las demás de don 
Anastasio Martínez del Carne
ro y Carrasco, Jefa de Nego
ciado de primera clase de Ha
cienda. Se las declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de..................   1.250,00

D.® Leonor Gasbín López, viuda 
de D. Joaquín Cerezuela y 
Fernández, Oficial de quinta 
clase de Hi^cienda pública. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofl-
nas de......................................... 385,00

D.® María del Pilar López y Ba- 
nito, viuda de D. Juan Bara
jas, Portero primero de la Di
rección General de lo Conten»

Pesetas.

closo. Se la declara con dere
cho á la pensión d© Montepío
dtt Oficinas de. . . . . .   .............. 600,00

D.‘ Petra Soldado Bilíseáo, huér
fana deD. Manuel, Director de 
Sección que fué de segunda 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos de.................................  1.150,0o

Importan las pensiones de
Montepío..................   18.235,00

MBSADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Emiliay D.®JuliaHurtadoy 
Montemar, huérfanas de doE 
Joaquín, Portero que fué de 
la Aduana de Málaga. Se las 
declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 750 pese
tas anuales..........................    125,00

D. Angí 1 Joaquín y D. Celestino 
Valderas y Salgado, huérfa
nos de D. Santiago, Ordenan
za de primera clase que fué 
de Telégrafv^. Se leáde jlara 
con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1000 pe s e t a s
anuales...................................  166,66

D.® Juana García Gallego, viuda 
de D. Aquilino Segurado Ro
dríguez, Celador de Tel égrafos 
que fué en Zamora. Sa la de
clara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.000 pese
tas anuales............................  166,66

D.® D alores Gelí Boix, viuda de 
D. Rafael Artizá Pedrer, Es- 
cribente p r i m e r o ,  Oficial 
quinto de Administración ci
vil, que fué de la Jefatura de 
Obras Púolioas en la provin
cia de Gerona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1.500 pesetas. . . .  250,00

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez........................... 708,32

PENSIONES DE MONTEPÍO 
DE ALMADÉN

D.® Isidora Marí a  Rubiano, 
viuda de D. Manuel María 
Avilero, Oficial primero del 
cerco de Destilación en i as 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pen  ̂
sión de Montepío de Almadén 
d e . . . . .......................................  625,00

Importan los pensiones de 
Montepío de Almadén,, .  625,00

RESWMEN
Importan las jubilaciones.. . . .  53.300 00 
Idem las pensiones del Tesoro. 6.500,00 
Idem las de Montepío   18.285,00

PeaetftS.

Importan las mesadas de super
vivencia por ana sola vez . . .  

Idem las pensiones de Montepío 
de Almadén.................

708,32

625,00

T o t a l . . .  79J68,82

Madrid, 22 de Enero de 1913.=®E1 Di
rector general, Carlos Vergara.

—

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

B i r e e e i é ü  G e n e r a l  A ñ m ín is^  
traeién.

Instruido el expediente especial á que 
se refieren las facultades 1.® y 3.® del ar
tículo 67 de la vigente Instrucción de 14 
de Marzo de 1899; de conformidad con 
los trámites que según el 68 determina 
en su 1 ° el artículo 57, á fin de proceder 
en su día á la incorporación da los valo
res pertenecientes á las fundaciones Hos
pital de San Ildefonso, Cofradía de la 
Caridad ? Hospital de la Candad, las 
tres de Z^fra (Badajoz), al Hospital de 
San Miguel, de la misma localidad, se 
cita, en cumplimiento del exprésa lo trá
mite 1.* del artículo 57, á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la fundación, por el plazo de veinte días, 
para que puedan alegar las razones que 
estimen pertinente á sus derechos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid» 25 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

MINISTERIO DE FOMENTO
O isreecióB  d e n a r a l  d a  O brfts Pd*  

b l i c a s .
CARRETERAS

B e c t i f i c a c i ó n ,
En la G a c e t a  del día 23 del actual, ane

xo número 2, página 457, se publica el 
Pmn de conaervación para el año actual, 
el cual contiene los errores siguientes:

En la columna 1.®, longitud de carre
tera», dice frente á Baleares, 869, debe de
cir 769,

El total de la columna 4.®, haberes de 
los Capataces, etc., dice 8.446.610, y debe 
decir 8.446.100 pesetas.

En la columna 5.®,concepto 2. ,̂ acopios 
de materiales, etc., frente á Gerona, dice 
162.300, y debe decir 162 000.

En ia columoa 7.®, concepto 10» Vive
ros, etc,, frente á Huesca, dice 8.200, y 
debe decir 8.200.

Lo que sa rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 25 de Enero de 1913.=E1 Di
rector general, P. O., R. G. Rendueles,

-JBfc de de Bm  rUísl 89.


